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EDICTO EMPLAZATORIO    

De conformidad con el artículo 140 de la  Ley 1708 de 2014 se  
CITA Y EMPLAZA A: 

 
CONSTANZA KARENA COLLAZOS DELGADO, DANIELA CIFUENTES CHICUÉ, COMPUZEIDAZ JR 
S.A.S., GONZALO ÁLVARO SALAZAR MUÑÓZ, GERMÁN ARTURO CASTAÑO OSORIO, MARÍA 
ANGELIZA MÉNDEZ, MARTHA PATRICIA CONTRERAS SÚAREZ, JOSÉ DAVID PEÑA VILLEGAS, 
FLOR MARINA VELASCO SALCEDO, JOSE VICENTE VERA CASTAÑEDA, ÁLVARO ENRIQUE 
VÉLEZ SÁNCHEZ, DIEGO FERNANDO RAMÍREZ VELANDIA, JOSÉ LEONEL RODRÍGUEZ 
CÁRDENAS, JAIME GIOVANNY CAICEDO PULIDO, ZARAY DANITZA RODRÍGUEZ UREÑA, FREDY 
MURILLO GONZÁLEZ, ELKIN FERNANDO ARAQUE BALLESTEROS, JAHN CARLOS MONTAÑEZ 
GELVES, JUAN FELIPE VERA VELASCO, JUAN VICENTE VERA CASTAÑEDA, JUAN PABLO 
MONTOYA PRADA, FABIO ANDRÉS BECERRA SUÁREZ, YELIN JULIANA VÉLEZ CAÑAS, PAULA 
ANDREA GAVILANEZ RUIZ, LILIAN ASTRID LARA GÓMEZ, ANDRÉS FELIPE OROZCO LARA, 
MARIELA DE JESÚS ROJAS ARBOLEDA, ANDRÉS FELIPE DAZA CAICEDO, ARMANDO RIVIERE 
GARCÍA, ÁLVARO ENRIQUE VÉLEZ TRILLOS, JULIO CESAR VÉLEZ TRILLOS, LILIAN ASTRID 
LARA GÓMEZ, ANDRÉS FELIPE OROZCO LARA, ANA MARÍA GARCIAREY SANTOS, TATIANA 
LORENA VÉLEZ SÁNCHEZ, RUBÉN DARÍO VÉLEZ SÁNCHEZ, ANDRÉS FELIPE DAZA CAICEDO, 
MARIA DE JESUS RODAS ARBOLEDA, LOS TITULARES DE DERECHOS, HEREDEROS, 
ACREEDORES, TERCEROS E INDETERMINADOS, para que comparezcan a este Centro de 
Servicios Administrativos de los Juzgados del Circuito Especializados en Extinción de Dominio de 

Bogotá, para hacer valer sus derechos dentro del proceso de radicado 2023-151-4 a cargo del 

Juzgado Cuarto del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, que mediante auto de 
12 de diciembre de 2022 se avocó el conocimiento del proceso de extinción de dominio, en cuyo 
trámite se encuentran involucrados los siguientes bienes que figuran a nombre o tienen algún derecho 
los antes emplazados: INMUEBLES: 1) F.M.I. 260-218780, Manzana 7 Urbanización El Mirador 
Campestre II Etapa” Lote de Cúcuta. VEHÍCULOS 2) Motocicleta de placa RGU-73B Yamaha, Blanco. 
3) Camioneta de Placa UTP-766, marca Nissan. INMUEBLES 4) F.M.I. 260-263966, calle 6 N 1AE-
161, edificio Buena vista, La Ceiba apto 304 de Cúcuta. 5) F.M.I. 260-282432, calle 30 # 1-250, torre 1 
apto 203, Bari de Cúcuta. 6) F.M.I. 260-28407, AV 3 E # 15 A – 42 de Cúcuta. 7) Motocicleta de placa 
SLS-64C, marca Yamaha, color negro. SOCIEDADES 8) MERCURIO CAPITAL S.A.S. de Cúcuta. 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 9) MERCURIO CAPITAL de Cúcuta. 10) Inmueble con F.M.I. 
Apartamento con F.M.I. 260-282444, Calle 30 #1-250 Sector San Mateo Conjunto Multifamiliar Bari 1 
Etapa Torre 1 Apartamento 503 de Cúcuta. VEHÍCULO 11) Motocicleta, Placa DNK-60D, Marca 
Yamaha. 12) Inmueble con Lote con 300-272604, Los Cayenos" vereda La Aldea, Girón – Santander. 
13) Inmueble con F.M.I. 50N-20600024, Lote 39 MZ 6 Condominio Campestre Hacienda La Luna 
Bojaca – Cundinamarca. 14) Automóvil de placa IJU-892, marca Mazda, color gris. 15) Automóvil de 
placa GHS-367, marca Toyota. 16) Inmueble con F.M.I.  260-44608, Loma de Bolívar de Cúcuta.17) 
50C-224955, Carrera 7 72-92 Garaje S2-18, Agrupación de vivienda el Castillo de Bogotá D.C. 18) 
Inmueble con F.M.I. 50C-224950, carrera 7 72 – 92, depósito S2-53 El Castillo de Bogotá D.C. 19) 
Inmueble con F.M.I. 50C-225025, Carrera 7 72-92 Apartamento, El Castillo de Bogotá D.C. 20) 50C-
239851, Carrera 7 72-64 Consultorio 215 de Bogotá D.C. 21) Inmueble con F.M.I. 50C-1070251, carrera 
52 # 21 – 30 21/60, apto 901, Belo Horizonte de Bogotá D.C. 22) Inmueble con F.M.I. 50C-1670489, 
carrera 52 # 21 – 30 21/60, parqueadero 123, Belo Horizonte de Bogotá D.C. 23) Inmueble con F.M.I. 
50C-1670529, Carrera 52 21-30 Y 21-60 Torre 1 deposito 8 de Bogotá D.C. 24) Inmueble con F.M.I. 
50C-799513, el Guayabal de Bogotá D.C. 25) Inmueble con F.M.I. 50S-904529, Diagonal 39G S 34-72 
interior 17 Vivienda 47 Urbanización Ciudad Villa Mayor de Bogotá D.C. 26) Automóvil camioneta de 
placa SXO-949, marca Chevrolet, blanco. 27) Automóvil de placa THZ-470, Chevrolet  Sedan 
Amarillo. 28)  Automóvil de placa F.M.I. THZ-513, Hyundai Sedan Amarillo. 29) Sociedad 
Sincronizadora El Inyector S.A.S. de Cúcuta. 30) Establecimiento de comercio El Inyector 
sincronizadora Diesel y Gasolina de Cúcuta. 31) Motocicleta de placa SPL-85E Yamaha Sin carrocería 
Negro verde. 32) Motocicleta de placa WSV-07C Yamaha Sin carrocería Blanco. 33) Clase Campero 
de placa RDN-750 Marca BMW Carrocería Cabinado Color Plata. 34) Sociedad CAICEDO MESA 
ASESORES S.A.S. EN LIQUIDACION Calle 94 # 13-49 de Bogotá D.C. 35) Sociedad FIDETRUST 
S.A.S. EN LIQUIDACION de Bogotá D.C. 36) Sociedad GRUPO EMPRESARIAL LIONBANK S.A.S. 
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EN LIQUIDACION de Cúcuta. 37) Sociedad GUARDIAN KIDS GROUP MARKETING DIGITAL S.A.S. 
de Cúcuta. 38) Sociedad RIVIERE GAVILANES & CIA S. EN C-EN LIQUIDACION. 39) Inmueble con 
F.M.I. 260-203445, Calle 10 6-63 y #6-65 Edificio Centro Comercial-Ficus Local 2b-3 de Cúcuta. 40) 

Sociedad NESTNET GROUP COLOMBIA S.A.S. de Bogotá D.C. 41) Inmueble con F.M.I. 260-08913, 

Avenida G # 10-02-06 por la calle 10 6-01-09-13 y 15 Edificio Palace de Cúcuta.  
 
1) Establecimiento de comercio, Comprador y vendedor profesional de divisas Mercurio de Cúcuta. 
2) Establecimiento de comercio, Comprador y vendedor profesional de divisas Mekacambios de 
Cúcuta. 3) ALIANZA Y PROYECTOS S.A. EN LIQUIDACION. 4) Sociedad PROYECTOS Y BIENES 
colombianos PROBICOL S.A.S. de Bogotá D.C. 5) Sociedad CI VENECOMEX S.A.S. EN 
LIQUIDACION de Bogotá D.C. 6) Sociedad COMPANIA CREADORA DE VALOR S.A.S. EN 
LIQUIDACION,  Bogotá D.C., Calle 12 B # 9-63 Oficina 308 Edificio Gutiérrez. 7) Sociedad 
LATINOAMERICANA DE VALORES LATINVAL S.A. EN LIQUIDACION. 8) Sociedad LOGISTICA Y 
TRANSPOR ES ŚAŃ JOSE S.A.S. de Bogotá D.C. 9) Sociedad MARYGOLD CONSULTORES S.A.S. 
de Bogotá D.C. 10) Sociedad TRADECO GROUP S.A.S. EN LIQUÍDACION de Bogotá D.C. 11) 
Sociedad COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL COMPUCEIDAZ JR. de Bogotá D.C. 12) Sociedad 
PCM PUBLICIDAD S.A.S. Calle 64 # 11-37 Bogotá D.C. 13) Sociedad PUBLICIDAD 
CONSTRUCCIONES MERCHANDISE Bogotá D.C. 14) Sociedad VENECOLTRADE KAPITAL S.A.S. 
EN LIQUIDACION de Cúcuta. 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN: se fija el presente EDICTO para su publicación en la página web de la 
Fiscalía General de la Nación, en la página web de la Rama Judicial, para su difusión en una 
radiodifusora o cualquier otro medio de amplia circulación. Si el emplazado o los emplazados no se 
presentan dentro de los tres [3] días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, el 
proceso continuará con la intervención del Ministerio Público. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EL 4 
DE MARZO Y SE DESFIJA EL DÍA 8 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, SIENDO LAS CINCO (5:00 
P.M.) DE LA TARDE. 

MAURICIO ESCOBAR MARTÌNEZ 
Oficial Mayor  
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